
 

 

LEY 2087 DEL 25 DE MARZO DE 2021 

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN HONRA Y EXALTA LA MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS DE 
LA MASACRE DE BOJAYÁ y DECLARA EL 2 DE MAYO COMO DÍA, CONMEMORATIVO DE LAS 

VICTIMAS DE BOJAYA Y DICTAR OTRAS DISPOSICIONES” 

Tema en síntesis: La presente Ley tiene como finalidad que la nación honra y exalta la 
memoria de las víctimas de la Masacre de Bojayá, ocurrida el 2 de mayo de 2002, en razón de 
asegurar un espacio para el reconocimiento, la dignificación y la palabra de Ias víctimas de la 
violencia en Bojayá. 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Declárese el 2 de mayo como Día Conmemorativo de las Víctimas de Bojayá en 
homenaje a la memoria de las mujeres, hombres, abuelos, jóvenes, niñas y niños que 
fueron víctimas de la masacre en la comunidad de Bellavista, municipio de Bojayá. 

2. El Gobierno Nacional a través del Centro Nacional de Memoria Histórica, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de 
Televisión, según corresponda, garantizarán los recursos necesarios para que la Radio 
Televisión Nacional de Colombia (RTVC) emita un documental sobre los hechos 
ocurridos en el municipio de Bellavista en concertación con la comunidad. 

3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior, Ministerio de Cultura y demás 
entidades pertinentes, realizará acciones encaminadas a la recuperación del lugar de 
la memoria en Bellavista Viejo. 

4. La presente ley será entregada en letra de estilo, en acto especial y protocolario, para 
rendir honores públicos a las víctimas de la Masacre de Bojayá, en una ceremonia 
especial, cuya fecha, lugar y hora serán programados por las Mesas Directivas del 
honorable Congreso de la República. 

5. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento de los artículos 341 y 345 
de la Constitución Política de Colombia incorpore en el Presupuesto General de la 
Nación las partidas necesarias a fin de llevar a cabo las acciones a las que se refieren 
los artículos anteriores.   


